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PODER EJECUTIVO

DECRETOS DE URGENCIA

DECRETO DE URGENCIA
Nº 044-2019

DECRETO DE URGENCIA QUE ESTABLECE 

MEDIDAS PARA FORTALECER LA PROTECCIÓN DE 

SALUD Y VIDA DE LOS TRABAJADORES 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 135 de la 
Constitución Política del Perú, durante el interregno 
parlamentario el Poder Ejecutivo legisla mediante 
decretos de urgencia de los que da cuenta a la Comisión 
Permanente para que los examine y los eleve al Congreso, 
una vez que éste se instale;

Que, mediante Decreto Supremo N° 165-2019-
PCM, Decreto Supremo que disuelve el Congreso de 
la República y convoca a elecciones para un nuevo 
Congreso, se revoca el mandato parlamentario de los 
congresistas, manteniéndose en funciones la Comisión 
Permanente;

Que, los derechos a la vida y a la salud se encuentran 
consagrados en la Constitución Política del Perú y en 
diversos instrumentos de derechos humanos ratificados 
por el Perú;

Que, el artículo 22 de la Constitución Política del 
Perú establece que el trabajo es un deber y un derecho, 
base del bienestar social y un medio de realización de 
la persona. Asimismo, el artículo 23 del mismo cuerpo 
normativo contempla que el trabajo, en sus diversas 
modalidades, es objeto de atención prioritaria del Estado, 
el cual protege especialmente a la madre, al menor de 
edad y al impedido que trabajan;

Que, en este contexto, se ha aprobado la Ley Nº 
29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo con 
el objeto de promover una cultura de prevención de 
riesgos laborales a través del deber de prevención 
de los empleadores, el rol de fiscalización y control 
del Estado y la participación de los trabajadores y 
sus organizaciones sindicales, quienes, a través del 
diálogo social, deben velar por la promoción, difusión y 
cumplimiento de la normativa sobre la materia;

Que, la Ley Nº 28806, Ley General de Inspección del 
Trabajo, establece los principios, finalidades y normas de 
alcance general que ordenan el Sistema de Inspección de 
Trabajo, regulando su composición, estructura orgánica, 
facultades y competencias, a fin de que la Administración 
del Trabajo y sus servicios inspectivos puedan cumplir su 
función como garante del cumplimiento de las normas 
sociolaborales y de seguridad y salud en el trabajo;

Que, dado el incremento del número de registro 
de accidentes de trabajo presentado este año ante el 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, resulta 
necesario establecer medidas que garanticen el derecho 
de trabajo en condiciones seguras y compatibles con la 
dignidad de la persona y que se fortalezcan los roles de 
fiscalización y control del Estado en materia de seguridad 
y salud en el trabajo;

En uso de las facultades conferidas por el artículo 135 
de la Constitución Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo de dar cuenta a la Comisión Permanente 

para que lo examine y lo eleve al Congreso, una vez que 
éste se instale:

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto 
El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto 

modificar la Ley N° 28806, Ley General de Inspección del 

Trabajo, y otras disposiciones de rango legal a efectos 
de otorgar una adecuada tutela al cumplimiento de la 
normativa en materia de seguridad y salud para la defensa 
de la salud y vida de los trabajadores.

Artículo 2.- Modificación de la Ley General 
Inspección del Trabajo

Modifícanse los artículos 5, 15, 36, 38, 39 y 40 de 
la Ley N° 28806, Ley General Inspección del Trabajo, 
conforme al siguiente texto:

“Artículo 5.- Facultades inspectivas
En el desarrollo de las funciones de inspección, 

los inspectores de trabajo que estén debidamente 
acreditados, están investidos de autoridad y facultados 
para:

(…)

5.6 Ordenar el cierre temporal del área de una unidad 
económica o una unidad económica, la paralización 
y/o la prohibición inmediata de trabajos o tareas por 
inobservancia de la normativa en materia de seguridad y 
salud en el trabajo.”

“Artículo 15.- Cierre temporal del área de una unidad 
económica o una unidad económica, paralización y/o 
prohibición inmediata de trabajos

Cuando los inspectores comprueben que la 
inobservancia de la normativa sobre prevención de 
riesgos laborales implica, a su juicio, un riesgo grave e 
inminente para la seguridad y salud de los trabajadores 
pueden ordenar la inmediata paralización o la prohibición 
de los trabajos o tareas.

En caso se haya producido el accidente mortal de 
algún trabajador en el centro de trabajo, el inspector 
encargado de las actuaciones inspectivas puede ordenar 
inmediatamente el cierre temporal del área de una unidad 
económica o una unidad económica, por el plazo máximo 
de duración de las actuaciones inspectivas, conforme 
a los requisitos y procedimientos que se establezcan 
reglamentariamente.

Las órdenes de cierre temporal del área de una 
unidad económica o una unidad económica, paralización 
o prohibición de trabajos son inmediatamente ejecutadas 
y se formalizarán en un acta de cierre temporal del área 
de una unidad económica o una unidad económica, 
paralización o prohibición de trabajos o por cualquier otro 
medio escrito fehaciente, con notificación inmediata al 
sujeto responsable.

El cierre temporal del área de una unidad económica 
o una unidad económica y la paralización o prohibición 
de trabajos se entiende, en cualquier caso, sin perjuicio 
del pago de las remuneraciones y beneficios sociales 
que corresponden a los trabajadores durante los días de 
aplicación de la medida, y del cómputo de dichos días 
como efectivamente laborados para todos los efectos 
legales que correspondan.

Durante el período de cierre temporal, paralización 
o prohibición de trabajos, el empleador no se encuentra 
facultado a otorgar vacaciones a los trabajadores.

Sin perjuicio de que se disponga el cierre temporal 
del área de una unidad económica o una unidad 
económica, paralización o prohibición de trabajos, el 
inspector encargado de las actuaciones inspectivas se 
encuentra obligado a dar aviso a la Autoridad Inspectiva 
de Trabajo sobre otros establecimientos a cargo del 
sujeto inspeccionado en los cuales podrían existir 
graves y similares riesgos a la seguridad y salud de los 
trabajadores para que se disponga, inmediatamente, la 
fiscalización correspondiente.”

“Artículo 36.- Infracciones a la labor inspectiva
Son infracciones a la labor inspectiva las acciones u 

omisiones de los sujetos obligados, sus representantes, 
personas dependientes o de su ámbito organizativo, sean 
o no trabajadores, contrarias al deber de colaboración 
por parte de los sujetos inspeccionados por los 
Supervisores-Inspectores, Inspectores del Trabajo o 
Inspectores Auxiliares, establecidas en la presente Ley y 
su Reglamento.

Tales infracciones pueden consistir en:
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1. La negativa injustificada o el impedimento a que 
se realice una inspección en un centro de trabajo o en 
determinadas áreas del mismo, efectuado por el empleador, 
su representante o dependientes, trabajadores o no de la 
empresa, por órdenes o directivas de aquél. El impedimento 
puede ser directo o indirecto, perjudicando o dilatando la 
labor del inspector actuante de manera tal que no permita 
el cumplimiento de la fiscalización, o negándose a prestarle 
el apoyo necesario. Constituye acto de obstrucción, 
obstaculizar las investigaciones del inspector y obstaculizar 
o impedir la participación del trabajador o su representante o 
de los trabajadores o la organización sindical.

2. El abandono de la diligencia inspectiva, que se 
produce cuando alguna de las partes, luego de iniciada 
ésta, deja el lugar de la diligencia.

3. La inasistencia a la diligencia, cuando las partes 
hayan sido debidamente citadas, por el Inspector del 
Trabajo o la Autoridad Administrativa de Trabajo y éstas 
no concurren”.

“Artículo 38.- Tipos de sanciones y criterios de 
graduación de las sanciones

Las infracciones son sancionadas administrativamente 
con multas administrativas y el cierre temporal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 39-A de la 
presente ley. 

Las sanciones a imponer por la comisión de infracciones 
de normas legales en materia de relaciones laborales, de 
seguridad y salud en el trabajo y de seguridad social a que 
se refiere la presente Ley, se gradúan atendiendo a los 
siguientes criterios generales:

a) Gravedad de la falta cometida.
b) Número de trabajadores afectados.
c) Tipo de empresa.

El Reglamento establece la tabla de infracciones y 
sanciones, y otros criterios especiales para la graduación.”

“Artículo 39.- Cuantía y aplicación de las sanciones.

(…)

El incumplimiento de la normativa en materia de 
seguridad y salud en el trabajo imputable al empleador 
que produce la muerte como resultado de un accidente de 
trabajo; así como, la obstrucción a la labor de la Inspección 
de Trabajo para su investigación, se sancionan con multa 
administrativa y el cierre temporal del área de la unidad 
económica o de la unidad económica a cargo del sujeto 
inspeccionado. 

Sin perjuicio de la sanción administrativa, los casos de 
incumplimiento de la normativa en materia de seguridad y 
salud en el trabajo imputables al empleador, que resulten 
en un accidente mortal, determinados en una resolución 
administrativa, son puestos en conocimiento del Ministerio 
Público por la Autoridad Inspectiva de Trabajo en un plazo 
máximo de cinco (5) días hábiles.”

“Artículo 40.- Reducción de la multa y reiterancia

(…)

El empleador afectado que demuestre ante la 
Autoridad Inspectiva de Trabajo haber implementado 
medidas de mejora para el cumplimiento de la normativa 
vulnerada en seguridad y salud del trabajo, puede solicitar 
la reducción del plazo de la sanción de cierre temporal 
hasta quince (15) días calendario.” 

Artículo 3.- Incorporación de artículos a la Ley 
General Inspección del Trabajo.

Incorpóranse los artículos 39-A y 51 a la Ley N° 28806, 
Ley General Inspección del Trabajo, conforme al siguiente 
texto:

“Artículo 39-A.-Sanción de cierre temporal del área 
de una unidad económica o una unidad económica

La sanción de cierre temporal comprende el área de 
la unidad económica o la unidad económica en la que se 
produjo la infracción en materia de seguridad y salud en el 
trabajo y tiene una duración que no supera los treinta (30) 
días calendarios. 

Esta sanción no libera al sujeto inspeccionado del 
pago de las remuneraciones y beneficios sociales que 
corresponden a sus trabajadores durante los días de 
aplicación de la sanción, ni de computar dichos días como 
efectivamente laborados para todos los efectos legales 
que correspondan.

Durante el cierre temporal por sanción, el empleador 
no se encuentra facultado a otorgar vacaciones a los 
trabajadores.”

“Artículo 51.- Ejecutoriedad de las resoluciones de 
la Autoridad de Inspección del Trabajo

La sola presentación de una demanda contencioso 
administrativa, de amparo u otra, no interrumpe ni suspende 
el procedimiento de ejecución coactiva de las resoluciones 
de primera o segunda instancia administrativa o aquellas 
emitidas por el Tribunal de Fiscalización Laboral referidas 
a la imposición de sanciones administrativas emitidas por 
el Sistema de Inspección del Trabajo, salvo resolución 
judicial que disponga lo contrario.”

Artículo 4.- Refrendo
El Decreto de Urgencia es refrendado por el Presidente 

del Consejo de Ministros, la Ministra de Economía y 
Finanzas, la Ministra de Justicia y Derechos Humanos y 
la Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Adecuación normativa a cargo del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo

Mediante decreto supremo, con el refrendo de la 
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo y de la 
Ministra de Economía y Finanzas, se podrá reglamentar 
los criterios que determinan una implementación 
progresiva de lo establecido en la Segunda Disposición 
Complementaria Modificatoria del presente Decreto de 
Urgencia cuando corresponda.

Las demás disposiciones del presente Decreto de 
Urgencia se reglamentan mediante decreto supremo 
refrendado por la Ministra de Trabajo y Promoción del 
Empleo.

Ambos decretos supremos, según corresponda, se 
aprueban en un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles, 
contados desde el día siguiente de la publicación del 
presente Decreto de Urgencia en el Diario Oficial El Peruano. 

Segunda.- Vigencia 
Lo dispuesto en las Disposiciones Complementarias 

Finales y la Primera Disposición Complementaria 
Modificatoria entran en vigencia al día siguiente de la 
publicación del presente Decreto de Urgencia en el Diario 
Oficial El Peruano.

La Segunda Disposición Complementaria Modificatoria 
del presente Decreto de Urgencia entra en vigencia al día 
siguiente de la publicación del decreto supremo a que 
se refiere el primer párrafo de la Primera Disposición 
Complementaria Final en el Diario Oficial El Peruano.

Las demás disposiciones del presente Decreto 
de Urgencia entran en vigencia al día siguiente de la 
publicación del decreto supremo a que se refiere el segundo 
párrafo de la Primera Disposición Complementaria Final 
en el Diario Oficial El Peruano. 

Tercera.- Fortalecimiento de la fiscalización de la 
seguridad y salud en el trabajo

1. Autorízase, durante el Año Fiscal 2020, a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
a favor del pliego Superintendencia Nacional de 
Fiscalización Laboral - SUNAFIL, hasta por la suma 
de S/ 43 000 000 (CUARENTA Y TRES MILLONES Y 
00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, de los cuales hasta por la suma de S/. 22 
000 000 (VEINTIDOS MILLONES Y 00/100 SOLES), 
se transfieren en el mes de enero de 2020 y hasta por 
la suma de S/. 21 000 000 (VEINTIÚN MILLONES Y 
00/100 SOLES), se transfieren posteriormente durante 
el Año Fiscal 2020, a fin de financiar el fortalecimiento 
del Sistema de Inspección del Trabajo de la SUNAFIL, 
con cargo a los recursos a los que se refiere el artículo 
53 del Decreto Legislativo N°1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público. Dichas 
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modificaciones presupuestarias se aprueban utilizando 
solo el mecanismo establecido en el artículo 54 del 
Decreto Legislativo N° 1440, debiendo contar también con 
el refrendo de el/la Ministro/a de Trabajo y Promoción del 
Empleo, a solicitud de este /a último/a.

2. Exceptúese a la Superintendencia Nacional de 
Fiscalización Laboral – SUNAFIL, durante el Año Fiscal 
2020, de las disposiciones contenidas en el numeral 9.10 
del artículo 9 y numeral 11.4 del artículo 11 del Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020, para la adquisición de vehículos automotores para 
fortalecer el Sistema de Inspección del Trabajo. 

3. Dispóngase que en un plazo no mayor a sesenta (60) 
días calendario contados a partir de la vigencia del presente 
Decreto de Urgencia, mediante Resolución del Consejo 
Directivo de SUNAFIL, previa opinión favorable de la Dirección 
General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía 
y Finanzas, se aprueban los modelos operacionales y la 
estructura de costos de las Intendencias Regionales que 
se implemente a través del Programa Presupuestal 0103: 
Fortalecimiento de las condiciones laborales.

4. Los numerales 1 y 2 de la presente disposición 
entran en vigencia a partir del 2 de enero de 2020.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
MODIFICATORIAS

Primera.- Modificación del artículo 168-A del Código 
Penal, aprobado por el Decreto Legislativo N° 635

Modifícase el artículo 168-A del Código Penal, 
aprobado por el Decreto Legislativo N° 635, conforme al 
siguiente texto:

“Artículo 168-A.- Atentado contra las condiciones 
de seguridad y salud en el trabajo

El que, deliberadamente, infringiendo las normas de 
seguridad y salud en el trabajo y estando legalmente 
obligado, ponga en peligro inminente la vida, salud o 
integridad física de sus trabajadores de forma grave, será 
reprimido con pena privativa de libertad no menor de uno 
ni mayor de cuatro años. 

Si, como consecuencia de la inobservancia deliberada 
de las normas de seguridad y salud en el trabajo, se causa 
la muerte del trabajador o terceros o le producen lesión 
grave, y el agente pudo prever este resultado, la pena 
privativa de libertad será no menor de cuatro ni mayor de 
ocho años en caso de muerte y, no menor de tres ni mayor 
de seis años en caso de lesión grave”.

Segunda.- Modificación del artículo 1 del Decreto 
Legislativo Nº 688, Ley de Consolidación de Beneficios 
Sociales

Modifícase el artículo 1 del Decreto Legislativo N° 688, 
Ley de Consolidación de Beneficios Sociales, conforme al 
siguiente texto:

“Artículo 1.- El trabajador tiene derecho a un 
seguro de vida a cargo de su empleador, a partir del 
inicio de la relación laboral. 

(…).”

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

ANA TERESA REVILLA VERGARA
Ministra de Justicia y Derechos Humanos

SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo

1841339-1

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Autorizan transferencia financiera a favor 
del Ministerio de Defensa por acciones de 
apoyo brindado por las Fuerzas Armadas a 
la PCM

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 454-2019-PCM

Lima, 27 de diciembre de 2019

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 30879, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2019, se aprobó el 
Presupuesto Anual de Gastos para el Año Fiscal 2019;

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 324-
2018-PCM se aprobó el Presupuesto Institucional de 
Apertura de Gastos del Pliego 001: Presidencia del 
Consejo de Ministros – PCM para el Año Fiscal 2019, de 
conformidad con la Ley Nº 30879;

Que, la Cuadragésima Primera Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 30879, dispone 
que cuando los pliegos presupuestarios del Gobierno 
Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos locales 
reciban el apoyo de las Fuerzas Armadas y/o de la Policía 
Nacional del Perú, para un mejor cumplimiento de sus 
funciones, quedan autorizados a realizar transferencias 
financieras a favor del pliego Ministerio de Defensa y/o 
Ministerio del Interior según corresponda, sólo si el gasto 
efectuado por el apoyo que brinden las Fuerzas Armadas 
o la Policía Nacional del Perú supera el monto máximo que 
debe ser financiado con cargo al presupuesto institucional 
aprobado de los pliegos Ministerio de Defensa o Ministerio 
del Interior, respectivamente. Dicho monto máximo anual 
se establece mediante decreto supremo;

Que, asimismo, la citada Disposición Complementaria 
Final establece que las transferencias financieras a las que 
se refiere el considerando precedente se financian con 
cargo al presupuesto institucional del pliego que reciba 
el apoyo de las Fuerzas Armadas o Policía Nacional del 
Perú, por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios 
para el caso de las entidades del Gobierno Nacional, sin 
demandar recursos adicionales al tesoro público;

Que, adicionalmente, se dispone que las mencionadas 
transferencias financieras se aprueban mediante 
resolución del titular del pliego, previo informe de la 
Presidencia del Consejo de Ministros en el que se debe 
indicar si el pliego Ministerio de Defensa o Ministerio 
del Interior, según corresponda, ha excedido el monto 
máximo destinado a las acciones de apoyo fijado por 
la Presidencia del Consejo de Ministros y de la Oficina 
de Presupuesto o la que haga sus veces en el pliego 
que reciba el apoyo de las Fuerzas Armadas o Policía 
Nacional del Perú, bajo responsabilidad del titular del 
referido pliego, publicándose la mencionada resolución 
en el diario oficial El Peruano;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 047-2019-
PCM se estableció el monto máximo de S/ 54 438.00 
(cincuenta y cuatro mil cuatrocientos treinta y ocho con 
00/100 soles) con cargo al presupuesto del Ministerio de 
Defensa para atender las operaciones de apoyo a los 
Pliegos Presupuestarios del Gobierno Nacional, Gobierno 
Regionales y Gobiernos Locales en el Año Fiscal 2019;

Que, mediante Oficio Nº D001522-2019-PCM-SG, 
la Secretaría General de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, remite a la Secretaría General del Ministerio 
de Defensa, el Informe Nº D0080-2019-PCM-OGPP, 
elaborado por la Oficina General de Planificación y 
Presupuesto de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
en el que se concluye que el Ministerio de Defensa ha 
excedido el monto máximo establecido en el Decreto 
Supremo Nº 047-2019-PCM, con cargo a su presupuesto, 
para atender las operaciones de apoyo a los Pliegos 
Presupuestarios del Gobierno Nacional, los Gobiernos 


